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1. CONTEXTO NORMATIVO:

Norma Descripción

Código Nacional de 

Recursos Naturales -

Decreto 2811/1974, 

Art. 172

Para los efectos de este Código, se entiende por recursos geotérmicos:

a. La combinación natural del agua con una fuente calórico endógena subterránea cuyo resultado es la 

producción espontánea de aguas calientes o de vapores, y

b. La existencia de fuentes calóricas endógenas subterráneas a las cuales sea posible inyectar agua para 

producir su calentamiento, o para generar vapor.

Decreto 2811/1974,

Art. 173

También son recursos geotérmicos, a que se aplican las disposiciones de este Código y las demás legales, los 

que afloren naturalmente o por obra humana con temperatura superior a 80 grados centígrados o a la que la ley 

fije como límite en casos especiales. Los recursos geotérmicos que no alcancen los 80 grados centígrados de 

temperatura mínima serán considerados como aguas termales

Decreto 2811/1974,

Art. 175

Los recursos geotérmicos pueden tener, entre otros, los siguientes usos:

a. Producción de energía;

b. Producción de calor directo para fines industriales, o de refrigeración o

calefacción;

c. Producción de agua dulce;

d. Extracción de su contenido mineral

Decreto 2811/1974,

Art. 176

La concesión de uso de aguas para explotar una fuente geotérmica será otorgada con la concesión del recurso 

geotérmico.

Decreto 2811/1974,

Art. 177

Serán de cargo del concesionario de recursos geotérmicos de contenido salino las medidas necesarias para 

eliminar efectos contaminantes de las aguas o los vapores condensados.



1. CONTEXTO NORMATIVO:
Norma Descripción

Ley 99 de 1993,

Art. 23
Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, 

creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características 

constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 

biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio 

propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su 

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 

desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 

Ministerio del Medio Ambiente

Ley 99 de 1993,

Art. 31, Función 12
Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 

suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 

emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 

cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 

puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 

comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 

autorizaciones y salvoconductos; 

Ley 99 de 1993,

Art. 50
Se entiende por Licencia Ambiental la autorización que otorga la autoridad ambiental 

competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el 

beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma establezca en relación con la 

prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la 

obra o actividad autorizada.



1. CONTEXTO NORMATIVO:
Norma Descripción

Decreto 1076 de 

2015 ñPor medio del 

cual se expide el 

Decreto Único 

Reglamentario del 

Sector Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenibleò

SECCIÓN 2

COMPETENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.1. Proyectos, obras y actividades sujetos a licencia 

ambiental. Estarán sujetos a licencia ambiental únicamente los proyectos, obras y 

actividades que se enumeran en los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del presente 

decreto.

Decreto 1076 de 

2015 Art.

2.2.2.3.2.3.

Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales.

4. En el sector eléctrico

a) La construcción y operación de centrales generadoras con una capacidad mayor o igual a diez (10) y

menor de cien (100) MW, diferentes a las centrales generadoras de energía a partir del recurso hídrico;

d) Los proyectos de exploración y uso de fuentes virtualmente contaminantes con capacidad instalada

de igual o mayor a diez (10) MW y menor de cien (100) MW.

Decreto 1076 de 

2015 Art.

2.2.2.3.11.1. 

Régimen de transición

3. Los proyectos, obras o actividades que en virtud de lo dispuesto en el presente 

decreto no sean de competencia de las autoridades que actualmente conocen de su 

evaluación  o seguimiento, deberán ser remitidos de manera inmediata a la autoridad 

ambiental competente para los efectos a que haya lugar . En todo caso esta remisión no 

podrá ser superior un (1) mes.



1. CONTEXTO PROYECTOS LICENCIAMIENTO - CORPOCALDAS:

Å AutoNo. 1226del 08-04-2015proferidopor la ANLAsetrasladaexpediente
LAM0164 para el seguimiento y control ambiental de los trabajos de
exploraciónen laszonas1, 2 y 3 de la zonaBoteroLondoñoςLasNereidas.
LicenciadoaCHEC.

Plano del estudio de la zona Botero Londoño ïñLas Nereidasò realizado por 
GeoevaluacionesïTomado de Chec - EPM



1. CONTEXTO PROYECTOS LICENCIAMIENTO - CORPOCALDAS:
Å Auto No. 1227 del 08-04-2015 proferido por la ANLAse trasladaexpediente

LAV0023-14 parala evaluacióndel proyectoGeotérmicodel MacizoVolcánico
delNevadodelRuíz. Solicitadopor ISAGEN.

Plano de zona de interés Geotérmico ïISAGEN ïTomado Exp. LAV0023-14



1. CONTEXTO PROYECTOS LICENCIAMIENTO - CORPOCALDAS:

PGMVR 
CHEC



2. AVANCES:



2. AVANCES:



2. AVANCES:

Zona de superposición de proyectos ïTomado CHEC



2. AVANCES:

2015 -
2017



3. RETOS:

Equilibrio técnico - jurídico para definición de las licencias.

técnico jurídico



3. RETOS:

Encontrar puntos de encuentro entre promotores.



3. RETOS:

Articulación entidades del estado para reglamentación.



3. RETOS:

Plan maestro Geotérmico para Colombia.



3. RETOS:



Entidad: CORPOCALDAS

Email: andresframirez@corpocaldas.gov.co

Website: www.corpocaldas.gov.co

Teléfono. +57 (6) 8841409 ext. 340

GRACIAS !!!!


